
El Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia
contra las Mujeres, aprobado por
la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su Resolución
50/134 el 17 de diciembre de 1999,
se celebra anualmente cada 25 de
noviembre, en memoria de las
hermanas Mirabal.

Tres de las cuatro hermanas,
activistas frente a la dictadura de
Rafael Trujillo, en República
Dominicana, fueron asesinadas por
el régimen el 25 de noviembre de
1960, lo que provocó la reacción
del pueblo dominicano.

La Dirección General de

Igualdad entre Mujeres y

Hombres del Ayuntamiento de

Madrid se suma anualmente a

la conmemoración de esta

fecha, con un programa de

actividades. Este año, la

temática elegida es la violencia

sexual y la cultura de la

violación.



Más de 10 años después de la aprobación de la 

Ley Integral contra la Violencia de Género…

Aunque en su momento fue un HITO, 

es necesaria o su reforma o la 

aprobación de nuevas leyes específicas 

que abarquen todas las formas de 

violencia contra las mujeres, no sólo 

las que se dan en el entorno de las 

parejas o ex parejas. 



¿qué es la violencia machista?

Cualquier forma de violencia que sufren las 

mujeres por el mero hecho de serlo, 

en el marco de unas relaciones de poder 

desiguales entre mujeres y hombres.



¿cómo nombrar la violencia machista?

Depende de dónde queramos poner nuestro foco de atención:

Violencia de género, sexista o machista, pone el acento en las CAUSAS

Violencia contra las mujeres, pone el acento en sobre QUIÉN se ejerce

Actualmente se prefiere hablar de VIOLENCIAS MACHISTAS en 

plural, porque además de destacar las CAUSAS, 

visibiliza las DIVERSAS FORMAS en las que se expresa, 

desde las más sutiles hasta las más extremas. 



¿Qué es la VIOLENCIA SEXUAL?

 Ocurre cuando alguien fuerza o manipula a otra persona a realizar 

una actividad sexual no deseada sin su CONSENTIMIENTO. 

 El consentimiento es libre y pleno, y puede ser 

retirado en cualquier momento.

 En gran parte de los casos, quienes abusan son personas 

conocidas.         Cuidado con el mito del violador desconocido. 

 El 100% de la responsabilidad es de quien viola o quien agrede, 

nunca jamás de la víctima. NO HAY EXCUSAS. 



TIPOS de VIOLENCIA SEXUAL

Abuso 
sexual

Agresión 
sexual

Tocamientos 
no deseados

Explotación 
sexual

Violación
Acoso 
sexual



Los impactos de la VIOLENCIA SEXUAL

La reacción de cada sobreviviente es diferente: 

Hay quien expresa sus emociones, 

mientras que hay quien prefiere mantenerlas dentro; 

hay quienes contarán lo que pasó inmediatamente, 

mientras que en otros casos, esperarán semanas, 

meses o incluso años antes de decidirse a hacerlo. 

Hay que saber respetar 

las decisiones de cada persona.



¿Te suena alguna de estas frases?

Estas frases reflejan algunos de los MITOS o creencias erróneas, 
que ayudan a sustentar, ocultar o minimizar la VIOLENCIA SEXUAL. 



Algunos mitos sobre VIOLENCIA SEXUAL

MITO: Imagen del violador como un desconocido, solitario, asocial, raro…  

REALIDAD: La mayoría de los casos tiene lugar en el entorno de confianza (amigos, 

familiares…). Agresores integrados socialmente. Apenas el 5% tiene trastornos mentales. 

No hay un “prototipo de violador”.   

MITO: Tiene que ver con la existencia de problemas sexuales, de aceptación social…

REALIDAD: Tiene que ver con la dominación, el poder, el comportamiento gregario… Con la 

idea de que el cuerpo de la mujer es propiedad masculina y existe “derecho sexual” a usarlo. 

Son actos de violencia, no de satisfacción sexual.  

MITO: La noche, el alcohol, la ropa provocativa… como causantes.  

REALIDAD: Se agrede y se viola en la guerra, en la intimidad del hogar, en las fiestas…; de 

día y de noche; a desconocidas y conocidas; solos o en grupo; y en todas las culturas… 

MITO: Son hechos aislados, poco frecuentes. 

REALIDAD: Cuatro millones de mujeres han sido violadas en Europa. 



Entorno donde la violencia sexual está normalizada y el 

temor a sufrir una violación forma parte de la vida de las 

mujeres. La violencia sexual se justifica y se tolera. 

¿o acaso estas situaciones son iguales?

LA CULTURA DE LA VIOLACIÓN

Un clima en que las víctimas 
tengan demasiado miedo a 

presentar una denuncia, debido a 
la reacción violenta que podrían 

enfrentar…

Un clima en que sepan que les van a 
creer y respaldar, lo cual a su vez 
contribuiría a que otras mujeres se 

sintieran capaces de hablar y evitar más 
agresiones.

La mayoría de las agresiones sexuales en España no se denuncia.



Algunos indicios de vivir en una 

CULTURA DE LA VIOLACIÓN…

Enseñar a las mujeres 

a evitar ser violadas en vez de 

a los hombres a no violar. 

Convertir a la víctima 
en culpable

Defender públicamente a 
celebridades acusadas de 
violación y condenar a sus 

víctimas simplemente por su 
reputación. 

Cuestionar a quienes 
denuncian un ataque 

sexual

Trivializar la violencia 
sexual (ficción, 
publicidad…)

Reflejo 

de la

permisividad 

y tolerancia 

social sobre 
las diferentes 

formas de 

violencia 

contra las 

mujeres



¿Qué dice la LEY?

Se consideran agresión sexual los casos en los que se use la 
violencia o intimidación contra la libertad sexual de la víctima, 

mientras que el caso del abuso sexual, la conducta punible se 

realiza sin violencia e intimidación. En ambos casos, sin 
consentimiento. La violación es una agresión sexual con 
penetración por las vías bucal, anal o vaginal. 

El uso de la fuerza, la conciencia de la víctima o la edad son 
factores que determinan la calificación penal. 



Violencia sexual 

y cultura de la violación. 



NO ES NO
en todas las circunstancias: de día o de noche; en la calle o en 
la cama, en las fiestas, en los bares…; en pareja o con personas 
desconocidas; con alcohol o sin él… 



Recursos de interés

Si necesitas información, alojamiento, ayuda jurídica, psicológica o social puedes 

contactar con:

- Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, S.A.V.G. 24 Horas

Teléfono gratuito 900 222 100

savg24h@madrid.es

Si necesitas protección puedes acudir o llamar a:

- Unidad de Atención y Protección a la Familia (U.A.P.F.) de la Policía Municipal

Paseo de la Chopera, 4

Teléfono gratuito 900 222 100

- EMERGENCIAS 112

Si quieres denunciar, puedes acudir a:

-Juzgados de Guardia e Instrucción de Plaza de Castilla

-Cualquier Comisaría de Policía


